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PRESENTACIÓN

El Plan General de acción del CEMCI para el año 
2022 está especialmente volcado en participar en el 
proceso de recuperación económica y social generado 
tras la crisis ocasionada con motivo de la pandemia por 
Covid-19, actuando de soporte a las Entidades Locales 
a través de sus diferentes servicios. se han programado 
numerosas y variadas actividades y servicios concretos; 
se han introducido algunas novedades, acordes con el 
momento actual, y se han mantenido otros servicios o 
actividades ya existentes, por considerarlos eficaces y 
efectivos respecto de la función que realizan y de los 
objetivos por los cuales fueron creados.

respeto al Programa de Documentación y Publi-
caciones, se continuará con la estrecha vinculación 
con el Programa de Formación para la selección de los 
temas a publicar, teniendo en cuenta incluir temáticas 
de máxima actualidad, normativa que afecte de forma 
directa al ámbito local, con una visión no solo teórica 
sino también práctica, así como temas relacionados 
con la gestión pública local.

Para la elaboración de la obra La gestión de los 
ingresos en las entidades locales se ha contado con la 
colaboración de ISIDRO vILLARRUbIA vALENzUELA, Doctor en 
Derecho por la universidad de Granada, Interventor-
tesorero de administración Local, categoría superior, 
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técnico de administración General (en excedencia) y 
Profesor de la universidad Complutense de Madrid. 
Destaca en su trayectoria laboral por los puestos de 
trabajos que ha desempeñado, así como por las pu-
blicaciones  realizadas y los premios recibidos por su 
actividad investigadora. 

Esta obra, a lo largo de seis capítulos, ofrece una 
visión completa de la gestión de los ingresos de las 
Entidades locales, analizándose todos los procesos y 
fases que deben seguir los ingresos locales, desde la 
regulación jurídica, la inspección y procedimientos de 
revisión y su previsión en el presupuesto, pasando por 
los distintos procedimientos para su aplicación, hasta 
su revisión y control. Junto a las fases y procesos para 
su aplicación, se estudian pautas e instrumentos para 
una gestión eficaz y eficiente de los ingresos, como las 
técnicas de colaboración, la administración electrónica 
y la actuación administrativa automatizada.

Consideramos que éste es un trabajo de gran in-
terés para las administraciones locales y, en particular, 
para los profesionales que desempeñan sus funciones 
en áreas relacionadas con esta temática. Confiamos 
en que tenga buena acogida entre nuestros lectores 
y deseamos agradecer al autor el trabajo realizado, y 
a todos los usuarios del CEMCI, el interés demostrado 
en las actividades y publicaciones que este Centro lleva 
a cabo.

CEMCI
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INTRoduCCIÓN

Esta obra ofrece una visión integral de la gestión 
de los ingresos de las entidades locales, desde la 
configuración constitucional y legal de las Haciendas 
locales y de los principios de aplicación de los ingresos 
públicos, pasando por los distintos procedimientos de 
gestión, inspección y revisión, hasta su previsión en el 
presupuesto, su contabilización y su control. 

Para ello, abordamos los procesos de gestión de 
los ingresos locales en un sentido amplio e integrador, 
no solo analizando todos los trámites de aplicación del 
ingreso, también su presupuestación, gestión y plani-
ficación financieras a través de pautas e instrumentos 
para una administración eficaz y eficiente, como las 
técnicas de colaboración, la administración electrónica 
y la actuación administrativa automatizada.

El primer capítulo lo dedicamos a conocer el régi-
men jurídico de los ingresos locales. aquí veremos cómo 
el principio de autonomía constitucionalmente recono-
cido a los entes locales, en su vertiente financiera, les 
faculta para intervenir en su regulación, completando 
las disposiciones legales para adaptar su régimen a la 
organización y funcionamiento propio de cada Corpo-
ración local. Pero junto a la autonomía local, el principio 
de reserva de ley restringe sustancialmente la capaci-
dad de la entidad local para intervenir en los procesos 
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de aplicación, y particularmente en la definición de sus 
elementos esenciales. sobre este limitado margen de 
maniobra también recaen el resto de principios que 
conforman la Hacienda General española, reduciendo, 
aún más, la capacidad del ente local.

La intervención de la Corporación local en la apli-
cación de los ingresos se instrumenta principalmente a 
través del acuerdo de imposición (excepto en el caso de 
los impuestos obligatorios), y a través del acuerdo de 
ordenación o regulación del recurso, que adopta la forma 
de ordenanza fiscal en el caso de los recursos tributarios.

Las ordenanzas fiscales son una variante jurídica 
de ordenanza local, especialmente diseñadas para los 
recursos tributarios, con un procedimiento reforzado 
de aprobación y/o modificación que analizamos en el 
capítulo segundo de este libro. también aquí veremos 
que la reglamentación del resto de los ingresos públicos 
viene recogida en la legislación básica de régimen local 
con unos trámites menos restrictivos que los previstos 
para las ordenanzas fiscales.

Y en cuanto a los ingresos de derecho privado, su 
regulación se lleva a cabo con sujeción a las normas 
y procedimientos del régimen jurídico común, si bien 
su establecimiento y ordenación suelen necesitar de 
una actuación administrativa previa que garantice la 
publicidad, la libre concurrencia y la protección de los 
intereses públicos.

En este segundo capítulo también analizamos el 
concepto "aplicación de los ingresos" como denomi-
nador común a todos los procesos de gestión, y desa-
rrollamos los distintos procedimientos que lo integran, 
fundamentalmente, la liquidación (con especial aten-
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ción a los beneficios fiscales) y la recaudación, que se 
presentan del mismo modo para el conjunto de las 
administraciones tributarias.

Fuera del concepto de aplicación de ingresos, 
expondremos las actuaciones y el procedimiento de 
inspección, y las sanciones como consecuencia del in-
cumplimiento de la norma tributaria u otra norma de 
aplicación.

Finalmente cerramos este capítulo con la revisión 
de los ingresos de derecho público, diferenciando entre 
la impugnación a instancia de parte y la revisión por 
la administración. Veremos que el artículo 14 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales consolidó, a través del recurso de reposición local, 
un sistema de revisión específico en vía administrativa 
para los ingresos públicos de los entes locales, y dife-
rente del régimen de revisión previsto en la normativa 
tributaria del Estado.

En el capítulo tercero nos referimos a la delega-
ción y a la colaboración como técnicas especialmente 
adecuadas para la aplicación eficaz y eficiente de los 
ingresos. Mediante la delegación de competencias a 
favor de la Comunidad autónoma o de otras entidades 
locales en cuyo territorio esté integrada, la entidad local 
delegante se mantiene como titular de los ingresos y 
cede algunas o todas sus facultades de gestión a la 
delegada, que es la que asume los actos dictados en 
el ejercicio de esa delegación.

En cuanto a la colaboración, el texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales traslada 
este principio de relación interadministrativa al ámbito 
tributario, y en general al resto de los ingresos de de-
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recho público, estableciendo que las administraciones 
tributarias del Estado, de las Comunidades autónomas 
y de las entidades locales colaborarán en todos los ór-
denes de gestión, liquidación, inspección y recaudación 
de ingresos de derecho público.

una vez culminado el proceso de recaudación, con 
los fondos obtenidos se desarrolla la gestión financiera 
de los recursos, que se liberan de su origen y pasan a 
formar parte de los activos de la tesorería local.

Con la aprobación de la Ley de Haciendas Locales, 
la tesorería de las entidades locales fue evolucionando 
desde la función tradicional de mera custodia de fon-
dos a un papel más dinámico, centrado en la gestión 
financiera, en línea con lo que se ha denominado cash 
management. En realidad, este nuevo paradigma de 
gestión financiera entronca con los postulados del artí-
culo 31 de la Constitución Española, que ya propugnaba 
una asignación económica y eficiente de los recursos 
públicos. a estos principios de buena gestión financiera 
se han unido otros más actuales introducidos por la Ley 
de Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad Finan-
ciera: la estabilidad presupuestaria, la sostenibilidad 
financiera, y la eficiencia en la asignación y la utilización 
de los recursos públicos. 

En este camino hacia la eficiencia y la sostenibilidad, 
la administración electrónica ha resultado clave durante 
los últimos años, y sigue haciéndolo, convirtiéndose en el 
principal mecanismo para la aplicación de los ingresos. 
Veremos que la administración electrónica también ha 
evolucionado hacia fórmulas más actuales en la aplica-
ción de los ingresos, como la actuación administrativa 
automatizada, o en su último estadio, la inteligencia 
artificial y la robotización de procesos.
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En el último capítulo de este libro expondremos 
que el logro de los objetivos de lo que se ha venido a 
denominar “buena gestión financiera” no solo se alcan-
za con una correcta presupuestación de los ingresos y 
un adecuado control de su ejecución, también se hace 
necesaria, casi obligada, la planificación financiera 
de la Hacienda local, entendida como la previsión y la 
ordenación adecuada de sus recursos en el tiempo. 
si bien en la actual legislación financiera local no hay 
una invocación clara a la planificación financiera de 
los recursos, la idea subyace en algunos instrumentos 
que veremos en este capítulo cuarto, como el plan de 
disposición de fondos, el plan de tesorería o el plan 
financiero a largo plazo.





CAPÍTuLo I
EL mARCo juRÍdICo 

dE LoS INgRESoS LoCALES
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dE LoS INgRESoS LoCALES

I. LAS HACIEDAS LOCALES. CONCEPTO

Nuestro ordenamiento jurídico no ofrece una de-
finición legal de Haciendas locales. Ni la Constitución 
Española, ni la legislación, ni la normativa de desarrollo, 
definen su concepto. No obstante, el real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales (trLHL), permite delimitar su contenido, al enu-
merar y regular los recursos que integran las Haciendas 
locales españolas.

Desde la perspectiva de los ingresos que en esta 
obra abordamos, podríamos definirlas como el conjunto 
de recursos que el ordenamiento jurídico pone a dispo-
sición de las entidades locales para el cumplimiento de 
los fines que le son atribuidos. una caja donde afluyen 
sus ingresos provenientes de las distintas fuentes de 
financiación reguladas legalmente.
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Desde una perspectiva más global e integradora su 
concepto abarcaría también la otra cara de la actividad 
financiera (los gastos), y desde esta perspectiva podría-
mos definir las Haciendas locales como el conjunto de 
derechos y obligaciones de contenido económico cuya 
titularidad corresponde a la entidad local y a los entes 
de él dependientes. 

No obstante, el régimen local español no es unifor-
me, y en él se encuadran una pluralidad de entes de 
distinta naturaleza, potestades y tamaño, de ahí que 
debamos hablar de las «Haciendas locales», como con-
junto de instituciones cuyo denominador común radica 
en la necesidad de recursos financieros con los que 
hacer frente a las actividades, inversiones y servicios 
públicos que prestan.

II.  LAS HACIENDAS LOCALES EN LA CONSTITUCIÓN 
  ESPAÑOLA
 
2.1.	Autonomía	f nanciera.	Los	artículos	133.2	y	137	CE

La Constitución Española (CE) establece una or-
ganización territorial del Estado español que distribuye 
verticalmente el poder público, dando participación del 
mismo al Estado central, a las Comunidades autóno-
mas y a las Provincias, Municipios e Islas, mediante el 
reconocimiento de autonomía financiera. 

En concreto, la Constitución, en su artículo 137, 
dentro del título VII denominado «De la Organización 
Territorial del Estado», reconoce autonomía a los Entes 
locales para la gestión de sus respectivos intereses. 

Por su parte, el artículo 133.2 CE, dentro del título 
VII «Economía y Hacienda», prevé que: 
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“Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones 
locales podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo 
con la Constitución y las leyes”. 

Esta mención constituye la base de la autonomía 
tributaria local y establece las reglas básicas referidas 
posteriormente en el artículo 142.

también hay que referirse al artículo 149.1.14 CE 
que reconoce la competencia exclusiva del Estado en 
materia de Hacienda general, y con ello en la deter-
minación de los principios generales de la Hacienda 
Pública española.

De estos dos artículos se puede concluir que la 
autonomía financiera local no viene expresamente reco-
nocida en nuestra Constitución, pero sí implícitamente, 
por dos motivos principales:

 — El artículo 137 declara la autonomía con carácter 
general para las entidades locales, y la autono-
mía financiera es una vertiente de la autonomía 
local.

 — El artículo 133.2 reconoce a las Corporaciones 
locales la potestad tributaria (poder para esta-
blecer y exigir tributos) naturalmente en el marco 
que le faculte la ley y esta potestad es una mues-
tra principal de autonomía financiera.

Ha sido la doctrina del tribunal Constitucional la 
que ha delimitado el concepto de autonomía de las 
entidades locales, delimitándola y distinguiéndola de 
la reconocida a las Comunidades autónomas. así, ha 
entendido el principio de autonomía como un término 
polivalente, cuya proclamación implica no sólo el dere-
cho político a mantener un margen de facultades pro-
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pias respecto al poder central; también la dotación de 
un sistema financiero propio en cada uno de los niveles 
territoriales, que les permita conseguir esa autonomía, 
y que les reconozca unos mínimos ingresos propios1.

Y profundizando en esta línea, en su sentencia 
233/1999, de 13 de diciembre, ha resaltado que el 
artículo 142 (que se refiere a la suficiencia financiera), 
junto con los artículos 133 y 149.1.14, son los títulos 
constitucionales oportunos para legitimar un sistema 
de tributos locales.

2.2.	Suf ciencia	f nanciera.	El	artículo	142CE

Esta idea de autonomía conduce al segundo prin-
cipio de la financiación local: la suficiencia financiera. 
significa que las Corporaciones locales deben contar 
con un sistema de ingresos suficiente como para que 
les permita gestionar sus propios intereses2.

1 Por citar alguna de sus sentencias más recientes (stC 31 oc-
tubre 2019) que, a su vez, cita su ya clásica stC 233/1999: 

“…el principio de autonomía financiera de los municipios (arts. 
137 y 140 CE) exige que las Haciendas locales dispongan de 
medios financieros suficientes para poder ejercer, sin condi-
cionamientos indebidos, las funciones que legalmente les han 
sido encomendadas, fundamentalmente, mediante tributos 
propios (art. 142 CE), pero que por estar sometidos al principio 
de reserva de ley (arts. 31.3 y 133.1 y 2 CE), corresponde al 
legislador estatal integrar las exigencias derivadas de esa 
reserva de ley como medio de preservar tanto la unidad 
del ordenamiento como una básica igualdad de posición de 
los contribuyentes [STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 
10.c)] …“ .

2 El que mejor y más repetidamente ha definido el significado 
y extensión de este principio ha sido el tribunal Constitucional. En 
su ya clásica sentencia 233/1999, de 13 de diciembre (F.J. 22) , 
recordaba que:
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El artículo 142 se refiere particularmente a las 
Haciendas locales. En él hay una mención explícita al 
principio de suficiencia financiera: 

“Las Haciendas locales deberán disponer de los medios 
suficientes para el desempeño de las funciones que 
la ley atribuye a las Corporaciones respectivas y se 
nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de 
participación en los del Estado y de las Comunidades 
Autónomas”. 

De modo que, al contrario de la autonomía finan-
ciera, la suficiencia financiera viene explícitamente de-
clarada en la Constitución Española como un principio 
rector de las Haciendas locales españolas.

El artículo 142 diseña un sistema de financiación 
local basado en dos fuentes principales de ingresos:

 — Los tributos propios.
 — Y la participación en los del Estado y las Comu-

nidades autónomas.

 se trata de un sistema dual: con una vía de finan-
ciación interna, los tributos propios; y otra externa o 

“En fin, por lo que a las alegaciones sobre el principio de sufi-
ciencia financiera respecta, es obvio que, tal y como se des-
prende de la dicción literal del art. 142 C.E., y hemos enunciado 
en anteriores pronunciamientos, éste implica la necesidad 
de que los entes locales cuenten con fondos suficientes para 
cumplir con las funciones que legalmente les han sido enco-
mendadas [SSTC 179/1985, fundamento jurídico 3º ; 237/1992, 
fundamento jurídico 6º ; 331/1993, fundamento jurídico 2º , B); 
166/1998, fundamento jurídico 10], esto es, «para posibilitar y 
garantizar, en definitiva, el ejercicio de la autonomía constitu-
cionalmente reconocido (arts. 137, 140 y 141 C.E.)»”.
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dependiente, la participación en los tributos del Estado 
y de la Comunidad autónoma. 

Pero hay que advertir que este artículo establece 
las dos fuentes fundamentales de financiación de las 
entidades locales, pero no señala que sean las únicas. 
Con ello, el constituyente está permitiendo la posibilidad 
de que puedan existir otros ingresos locales de distinta 
naturaleza. 

Esta posibilidad de completar el sistema de ingre-
sos local la ha utilizado el legislador estatal a través 
del artículo 149.1.13 que le permite regular en materia 
de Hacienda general, y del 149.1.18 CE, que le faculta 
para sentar las bases del régimen jurídico (se entiende 
también financiero) de la administración local. 

Como conclusión podemos decir que la Constitución 
Española realiza tres menciones importantes para la 
hacienda de las entidades locales:

 — reconoce la existencia de unas Haciendas locales. 
 — Les concede dos principios propios; la autonomía 

y la suficiencia financieras.
 — Y garantiza dos fuentes mínimas de ingresos: los 

tributos propios y la participación en los tributos 
del Estado y de las CCaa.

2.3.	Otros	artículos	constitucionales	relacionados	
con	las	haciendas	locales	

Hasta ahora hemos expuesto los preceptos cons-
titucionales que aluden, más o menos directamente, a 
las Haciendas locales. además, existen otros artículos 
que, aunque no se refieran a ellas, tienen relación con 
los ingresos locales.
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Es el caso del artículo 132, al prever que la ley regu-
lará el régimen jurídico de los bienes de dominio público 
y de los comunales. La legislación del patrimonio de las 
administraciones Públicas permite sujetar a contra-
prestación el uso y disfrute de los bienes de dominio 
público. también prevé la posibilidad de enajenación y 
explotación de los bienes patrimoniales de las distintas 
administraciones y, por tanto, de los Entes locales. En 
consecuencia, a través de este artículo se posibilita una 
fuente de ingresos a los Entes locales procedentes de 
la gestión de su patrimonio.

también resulta de interés el artículo 31, encuadrado 
dentro del título I, Capítulo segundo, sección segunda 
«De los derechos y deberes de los ciudadanos». Este 
artículo sienta las bases constitucionales del sistema 
tributario general y los principios de asignación del gasto 
público. En esta obra lo que nos interesa es su apartado 
primero, que ordena un sistema tributario (también, por 
tanto, el local) basado en los principios de generalidad, 
igualdad, progresividad, capacidad económica y no 
confiscatoriedad. Finalmente a estos principios hay que 
unir el de legalidad tributaria, mencionado en el artículo 
133 antes referido. Y en el apartado 3 se refiere a la 
posibilidad de establecer prestaciones personales o 
patrimoniales de carácter público con arreglo a la ley.

III. EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE 
LAS HACIENDAS LOCALES. LA EVOLUCIÓN HASTA EL 
RÉGIMEN ACTUAL

a pesar de la proclamación constitucional de los 
principios que acabamos de exponer, la falta de un 
desarrollo legislativo seguido en esta materia hizo que 
la Hacienda local española continuara en una situación 
de precariedad financiera.




